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bre de 1942 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, Y los exceden
tes, los certificados y declaraciones juradas exigiqos por la Ley 
de 15 de julio de 1954 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y 
por el Decreto de 26 de Julio de 1956 sobre situaciones del pro
fesorado de Ensefianza Media (<<Boletín Oficial del Estado» de 
11 de agosto siguiente). 

Décimo. La toma de posesión de quienes cambien de destino 
en virtud de este concurso se efectuará entre el 1 de julio y el 
1 de octubre siguiente a su designación, conforme al artículo 
segundo del Decreto número 1154/ 1961. antes citado. 

Los procedentes de las situaciones de supernumerario y ex
cedente tomarán poseslón 'en el plazo que sefiala el artículo 15 
del Decreto de la Presidencia del Gobierno, de 10 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). 

Decimoprimero. En cuanto nQ aparece determinado en las 
1l0rmas anteriores regirán las , del citado Decreto y las de la 
Ley de 24 de abril de 1958 (<<Boletin Oficial del EstadOl) del 25> 

Decimosegundo. La presente convocatpria será hecha públi. 
ca en el «Boletín Oficial» de la provincia, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de ensefianza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las autoridades respecti- ~ 
vas díspongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchOs años. 
Madrid. 2 de tnarzo de 1962,-P D., Lorenzo Vilas. 

Ilmo. ' Sr. DirectOr general de Ensefianza Media. 

ltESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por, la que se convoca a concurso prevía 
de traslado la cátedra de «Filología románica» en la 
Facultad de Filosofia 'V Letras de 'la Universidad de 
salamanca. 

Vacante la cátedra de «Fllologia románica» en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salamanca, 

, Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Ahunciar la menciohada cátedra para su provisión, en 
propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con, 
'arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y De
cretos de 1() de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. ' 

2,0 Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos ' numerarios de la misma asignatura en activo 
servicio, o excedEmtes, y los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina, por oposiCión, y en la actualidad lo sean de otra 
distinta, 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio a.compañadas de las hojas de servicios, e'fpedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletm Oficial» del, 
Ministerio 'del 28), por conduct'o y con informe del Rectorado 
correspopdiente, precisamente dentro del plazo de treinta dlas 
hábiles, a contar del Siguiente al de la publicación'-de esta Re
solución en el «Boletín Oficial del ~tado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 21 de febrero de 1962.-EI Director general, T. Fer

nández-Miranda.. 

Sr .. Jefe de la SeCción de Universidades. 

BESOLUCION de la Dirllcción General de Enseñanza 
Universitaria por la que se 'convoca a concurso de tras
lado la cátedra de «Fisiología general y Química bio
lógica y Fisiología especial» en la Facultad de M edictna 
de la 'Universidad de Madrid. 

Vacante la segunda cátedra de «Fisiología general y Quí
mica biológica y FisiOlogía especial» en la Facultad de Medi
Cina de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

l.0 Anunciar la mencionada cátedra para su prOVlSlon, en 
propiedad, a concurso de traslado, que se tramitará con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959: 

2.0 Podráh tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos nurrtetartos de la mIsma 'asignatura en actIvo ser-

vicio, o excedentes. y los que hayan sido titulares de la Il'\isma 
disciplina, por opOSición, y en actualidad lo sean de otra dia-
tinta, I 

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios, ' expedidas según la 
grden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), por conducto y con informe del Rectorado co
rrespondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del sigui3nte al de la publicación de esta Re
s'olución en el <,Boletin Oficial del' Estado». 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1962.-EI Director general, T. Fe&'

nández-Miranda. 

Sr, Jefe de la..sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Énseñanza Unf... 
versitaria Teferente a las opositores a la cátedra de 
«Geografía Física (para desempeñar GeOlogía)>> de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de pviedo. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente). 

Esta Dirección General ha resuelto: ' 

P!"imero, Declarar admitidos a los' opositores, convocadas 
por Orden de 7 de _qiciembre de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de enero de 1962) para la provisión,' en pro
piedad, de la cátedra de «Geografía Física (para desempeñar 
Geología) », de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, los Siguientes opositores: 

Don Constantino Gaibar Puertas. y 
Doña Carmen Virgili Rodón. 

Segundo. Declarar excluí dos, por los motivos que se indt· 
can, los siguientes aspir~ntes: 

Don José Antonio Martínez Alvarez. <Por no detallar en 
la instancia. expresamente, todos los requisitos que debe cum
plir y que se exigen en el anuncio-convocatoria, y por falta de 
presentación del certificado de fa función docente, expedido 
con aITeglo a la Orden de 27 de abril de 1946 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 11 de mayo), y 

Don Manuel Julivert basagualda (Por no detallar, expre
samente, en la instancia, como el anterior, todos los requisitos 
que debe cumplir. exigidos en la convr,¡catoria, y por falta pe 
presentación del certificado de los dds años de función do
cente, o investigadora. expedtdo éon arreglo a la Orden de 2 
de noviembre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» del 8'> 

Tercero. Los aspirantes excluidos que figuran en el núme
ro 2 de la presente Resolución pOdrán interponer, según io 
determinado en las ya citadas disposiciones. recurso de repo
sición ante el Ministerio. en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de . la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

El opositor pI;opuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial" dentro del plazo de ,treinta días 
hábiles, contados á partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos que señalan las disposiciones , vi
gentes di:! las condiciones que sé especifican en el anuncio
convocatoria, quedando. en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y 'Orden de 30 de septiembre de 1957. ya referidos, 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, s. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1962.-El Director general, T. Fero

nández-Miranda. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION, de la Dtrección General ete Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra de 
«BromatoloYia e Inspección ete Mataeteros» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Universidad de Oviedo, 

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto 
en el · articulo 7.'0 {fel Deéreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Francisco Villalón y Villalón y don Toribio Ferrero López con-


